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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
n f.:, son obligatorias para la capital de pro-

ncia desde que se publican oficialmente
Ga ella y desde cuatro dias despues para
L ...±s demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SIISCRICION PARTICULAR..

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id 	 	 	 33
Seis id 	 	 66 	 . 	 o 	 •
Un año 	 	 	 132 	 ., 	 „
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Se publica todos los dias excepto los Domines.
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IgLas leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
SO han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencicmdc's periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854,)

eY:ecaleutcrstmanetemazzamsicsaaicasra2k7' 	 ACM.	

GünsucioN continuará componiéndose de Ca-
pataces y Celadores.

Art. 7•0 Para los efectos de la
clasificacion del personal de Co-
municaciones, se denominará per-
sonal subalterno todo el compren-
dido en las categorías inferiores
ä las de Ayudante primero y Te-
legrafista segundo.

Art. 8.° Se formará y publi-
cará por la Direccion general de
Comunicaciones en el plazo de un
ario un escalafon del personal ad-
ministrativo de Comunicaciones,
así fijo como ambulante, el cual
comprenderá pur órden riguroso
de antigüedad en el ramo desde la
clase de Inspectores hasta la de
Ayudantes primeros inclusive; en-
tendiéndose que los empleados que
cesaron ántes de la publicacion
del decreto de 24 de Marzo, que
estableció la nueva nomenclatura
de los destinos, serán comprende.,
dos bajo la denominacion y en la
clase en que se haya convertido
por dicho decreto el último que
desempeñaron.

Art. 9.° Los empleados cesan-
tes en la actualidad que deseen
tener cabida en el escalafon debe-
rán presentar á la Direccion ge-
neral del ramo en término de tres
meses, ä contar desde la publica-
cion del presente decreto, una
instancia acompariando sus hojas
de servicios y los justificantes de
la misma que conserven.

Art. 10. La Direccion gene-
ral, despues de examinar el ex-
pediente personal del interesado,
hará su clasificacion y le dará ca-
bida en el escalafon si su cesantía
no hubiese tenido lugar por al- 	 1
gana causa que afecte al decoro 	 I
del cuerpo 6 que demuestre com-
pleta ineptitud del empleado. 	 1

Art. 11. Contra la resolucion

INNTENO In La

DECRETO.

Artículo 1.0, El personal del
cuero 'de Comunicaciones se -di-
vidir:4, para los efectos del servi-
cio, en dos clases: primera, perso-
nal facultativo de Telégrafos; y
segunda, personal administrativo
de Comunicaciones.

Art. 2.° El personal facultati-
vo de Telégrafos continuará some-
tido á las disposiciones del regla-
mento vigente, con las modifica-
ciones introducidas en el -mismo
Por el decreto de 24 de Marzo 111-
tinio en cuanto al ingreso y as-
censos en el cuerpe.

Art. 3.° El .personal adminis-
trativo de Com unicaciones se sub-
divirá en personal «fijo» y perso-
nal «ambulante.»

Art. 4.° Componen el personal
fijo el Inspector Jefe de la Sec-
clon Central de Correos y los Sub-
inspectores, Oficiales, Auxiliares,
Ayudantes, Conserjes y Ordenan.
zas que prestan su servicio en la
Direccion general, en las oficinas
de las Secciones y en las estacio-
nes -estafetas d. simples estafetas,
y los carteros distribuidores.

Art. 5•0 Componen el personal
' ambulante los Oficiales primeros
y segundos, Auxiliares y Ayudan-
tes que prestan su servicio en lasex pediciones del correo por ferro-

, carril, los Cond uctores de prime-ra y segunda clase quo lo pres-
tan en las cwel eeeiones en car-ruaje, y que te eetetiu el nombre
do Ayudantes primeros y segun-dos, y los peatones y carteros-
peatones.

Art. 6:
lancia

, de la Direccion general quedara
al interesado el recurso de alzada
al Ministerio de la Gobernacion,
y contra la decision de este podrá
utilizar la via contenciosa.

Art. 12. Las vacantes desde
Inspector hasta Auxiliar inclusi-
ve que ocurran en el persónal ad-
ministrativo de Comunicaciones
se cubrirán por antigüedad en el
ramo con los cesantes de .1a clase
respectiva que, teniendo hecho 6
confirmado su nombramiento por
el Gobierno, quedaran exceden-
tee por consecuencia del decreto
de 24 de Marzo último, con ex-
cepcion únicamente de aquellos
cuyo nombramiento fuese ante-
rior al 29 de Setiembre de 1868,
los cuales quedarán comprendidos
en el artículo siguiente.
Art. . Luego que se halle

extinguido el número de los ce- •
santes comprendidos . en el artícu-
lo anterior, las vacantes del per-
sonal administrativo de Comuni-
caciones se cubrirán dando dos
turnos á los cesantes del ramo
comprendidos en el escalafon y
uno al ascenso.

Art, 14. El ingreso en el cuer-
po de Comunicaciones, en su par-
te administrativa, se hará por la
clase de Ayudante primero y, por
nombramiento del Gobierno ä
propuesta en terna de la Direc-
cion general en los términos
que expresan los artículos si-
guien tes.

Art. 15. Ocurrida la vacante,
la Direccion general propondrá
al Ministerio de la Gobernacion el
nombramiento de un interino, y
a anunciará inmediatamente en
OS periódicos oficiales llamando

aspirantes que presenten sus BO-

icitudes en término de un mes.
Art. 16. Los aspirantes debe-

rän acempariar á su instancia la
partida de bautismo ú otro docu-
mento fehaciente que acredite te-
ner mas de 18 años de edad ., co-
pia testimoniada 6 certificada por
Autoridad competente de los tí-
tulos académicos 6 profesionales
que -posea, hoja de servicios jus-
tifieada si hubiere desempeñado
destino 6 cargo público, y certifi-
cacionee, que acrediten haber es-
tudiado y probado las asignatu-
ras de Aritmética, Geografía, lec-
tura y traduccion de la lengua
francesa.

Art. 17. Los que tengan títu-
los académicos 6 profesionales, pa-
ra cuya obtencion hayan necesi-
tado sufrir exámenes de las asig-
naturas expresadas en el artículo
anterior, quedarán relevados de
presentar certificaciones de las
mismas.

Art. 18. En igualdad de cir-
cunstancias y de merecimientos,
re dará preferencia en las ternas
á los Ayudantes segundos, terce-
ros y cuartos, por su órden, que
se hallen en servicio, y ä los Es-
eibientes de Telégrafos que ll e-
ven en él mas de tres arios.

Art. 19. Concluido el término
concedido para solicitar, la Direc-
cion general, oyendo á la Junta
de Jefes de Negociado, designará,
segun sus méritos, cinco aspiran-
tes por cada una de las plazas
que hayan de proveerse, y devol-
verá á los demás sus solicitudes
con los documentos que hubieren
presentado, publicando en la «Ga-
ceta» una relacion sucinta de los
méritos y servicios de los ele-
gidos.

Art. 20. Estos sufrirán un
exámen ante el Tribunal compues-
to de tres empleados del cuerpo
de Comunicaciones elegidos por la

El persOnal de vigi-
las Lineas telegráficas
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conforme á las prescripciones del
presente decreto, estarán sujetos
para su separacion del cuerpo
declaracion de excedentes à las
mismas prescripciones que 4 los
individuos del personal facultati-
vo de Telégrafos conceden los
reglamentos y disposiciones v
gentes.

Art, 25. Los Ayudantes cuar-
tos y los Escribientes de Telégra-
fos serán nombrados por la Direc-
cion general, á propuesta en ter-
na hecha por los Gobernadores,
oyendo á los Jefes de las Seccio-
nes y en los términos prevenidos
en los artículos 15, 16 y 22; pero
sin que se exija á los aSpirantes
el conocimiento de la lengua fran -
cesa.

Art. 26. Las plazas de Ayu-
dantes terceros y segundos se
proveerán en la forma establecida
en los artículos 12 y 13, para lo
cual las Secciones formarán en el
plazo marcado en el artículo 8.° el
escalafon de Ayudantes de su res
pectiva provincia.

Art. 27. Para los efectos del
artículo anterior, se equipararán
ä los Ayudantes cuartos los Es-
cribientes comprendidos hoy en la

dor, cartero ú ordenanza se nene-
sita: tener más de 16 años y menos
de 60; saber leer iT escribir, y
acreditar ser de buena conducta
por medio de certificaciones del
Alcalde y Juez de paz del pueblo
de su naturaleza, y del Ayudante
encargado de la estafeta de quo
dependa el servicio.

Art. 33. El nombramiento de
peatones, celadores, carteros y
ordenanzas se hará, en la misma
forma que para el de los Ayudan-
tes cuartos establecen los 'artícu-
los 15, 22 y 25, por los Goberna-
dores de las provincias.

Art. 34. Todos los empleados
subalternos que hayan de prestar
sus servicios en las Secciones cen-
trales serán nombrados por la Di-
reccion general en la forma esta-
blecida por el presente decreto.

Art. 35. En igualdad de cir-
cunstancias, serán preferidos en -
tre los aspirantes los licenciados
del ejército de mar y tierra y de
la Guardia civil con buenas notas.

Art. 36. Las plazas de Conser-
jes se proveerán por riguroso tur-
no de antigüedad entre los orde-
nanzas, peatones y carterds, 6 en
inutilizados de estas clases que,
habiéndolo quedado en el servicio,

no lo estén para el de la Conses-
j ería..

Art. 37. Los Ayudantes se-
gundos, terceros y cuartos; los
peatones, carteros y ordenanzas,
y los Conserjes, Capataces y Ce-
ladores nombrados con arreglo á
las prescripciones del presente
decreto, podrán ser suspendidos
en sus empleos por los Goberna-
dores hasta por un mes; pero no
podrán ser separados sino por la
Direccion general en virtud de ex-
pediente formado en la Seccion res-
pectiva.

Art. 38. Las plazas de Capata-
ces se cubrirán por antigüedad
entre los Celadores de la Seccion
respectiva, y por nombramiento
de los Gobernadores á propuesta
del Jefe de aquellas.

Art. 39. Contra los nombra-
mientos de Capataces y Conserjes
podrán los interesados que se con-
sideren agraviados por posterga-
cion recurrir ä. la Direccion ge-
neral.

Art. 40. El ministro de la Go-
bernacion queda encargado de la
ejecucion del presente decreto, y
de disponer que por la Direccion
general de Comunicaciones se re-
mitan á las Secciones los expe-
dientes personales de todos los
em picados activos y cesantes cuyo
nombramiento ha de corresponder
ä los Gobernadores.

Madrid veintinueve de Octubre
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.-Francisco Serrano. -El Mi-
nistro de la Gobernacion , Präxales
Mateo Sagasta.

VJOMEPINO DE LA PROVINE IA
DE COMBA.

Núm. 1035.

Seccion de Fomento.-Negociado 2.°
Ferro-ca,rriles.

Por el Ministerio de Fomento se
ha espedido en 28 de octubre ante-
rior la órden siguiente:

limo. Sr:: Las disposiciones 1.'
y 2.a de la real órden de 2 de octu-
bre de 1865, establecen que, una
vez puesto 'un tren en marcha,
quede reconocido el derecho de via-
jar sin billete ó con medio billete,
ä los niños menores de tres años y
ä los comprendidos en esta edad y
la de seis respectivamente: Consi-
derando que el objeto de dichas
prescripciones no era otro que el de
evitar enojosas disputas entre los
viajeros y los dependientes de las
compañias de ferro-carriles; y aten-
diendo á los abusos que contra los
intereses de estas vienen cometién-
dose por algunas personas, segun
consta de las repetidas quejas re-
cibidas en este Ministerio; S. A. el
Regente del Reino ha tenido á bien
resolver que en lo sucesivo y en

esta materia se observen las reglas
siguientes:

1.' Las dudas que antes de
partir un tren ocurran acerca de la
edad de un niño, bien como menor
de tres años, ó como mayor de es-
ta edad, pero menor de la de seis,
serán resueltos en cada caso por
los funcionarios de la inspeccion ad-
ministrativa y mercantil en la esta-
cion respectiva.

2." Los empleados de las com-
pailias no entablarán, bajo nin-
gun concepto, reclamacion alguna
sobre este asunto una vez puesto
en marcha el Tren.

3.' Cuando se sospeche algun
fraude, dichcs empleados acudirán
á los de la inspeccion administra-
tiva y mercantil al llegar los niños
al término de su viaje; entendién-
dose que no podrán ser objeto de re-
clamaciones los que ya lo hubieren
sido en la estacion de partida.

Lo que he dispuesto se haga pú-
blico por medio de este periódico
oficial para general inteligencia.
• Córdoba 5 de Noviembre de 1869.
-El Gobernador, El Duque de Hor-
nachuelos.

Núm. 1046.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se-

guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de un burro
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, el cual desapareció del
término de Casariche, la noche
del 18 de octubre anterior, y ca-
so de ser habido lo remitirán ä
disposicion del Sr. Juez de Estepa
con la persona 6 personas ea cu-
yo poder se encuenere si no ofre-
ciere las garantías necesarias,

Córdoba 8 de Noviembre de
1869.-El D. de Hornachuelos.

Segas.
Pelo rucio claro, de tres años,

con una quemadura en el naci-
miento del rabo y la culata llena
de lunares blancos por efecto de
quemaduras.

Núm. 1047.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de tres cer-
dos, cuyas señas se espresan á
continuacion, de la propiedad de
D. Francisco Pleites, vecino de
Estepa, y caso de ser habidos los
remitirán a, disposicion del Sr.
Juez de primera instancia de di-
cho punto con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 8 de Noviembre de
1869.-E1 D. de Hornachuelos.

Uno de ellos es una cochina
con 4 años, todos negros y señala-
dos con un rabisaco y una mosca
en la oreja derecha y otro rabisa-
co en la izquierda.

Direccion general entre las clases I plantilla. de Telégrafos, que forma-
de Inspectores, Subinspectores y 	 rän parte del escalafon.
oficiales primeros, y de dos Profe- 	 Art. 28. Los aspirantes ä las
sores de Academias, Universida- plazas de Ayudantes cuartos y de

des é Institutos de las asignatu- 	 Escribientes de Telégrafos debe-
ras siguientes: Geografía postal, 	 rän acreditar: ser mayores de 16
Contabilidad aplicada á los servi- 	 años; saber leer y escribir 'y las

cios de Correos y Telégrafos, Con- cuatro reglas de Aritmética. y

venios postales y telegráficos con 	 haber estudiado con aprovecha-
las naciones extranjeras, legisla- 	 miento en cualuqier establecimien-

cion especial de Correos y Telé- 	 to público de enseñanza nonio-

grafos. 	 de Geografía de España.
Art. 21. El Tribunal de exä- 	 Art. 29. Para las plazas de

men calificará á los aspirantes con Ayudantes cuartos de Comunica-
las notas de «aprobado, notable, 	 ciones serán preferidos, en igual-

sobresaliente ó reprobado», y pa- 	 dad de circunstancias, los sargen-

sa.rá diariamente las actas á la Di- 	 tos licenciados del ejército de mar

reccion general. 	 y tierra, y los sargentos y cabos

Art. 22. En el término de ocho 	 licenciados de la Guardia civil,

dias, ä contar desde la termina- 	 todos sin mala nota en sus licen-

cion de los exámenes, la Direc- 	 cias.
cion general propondrá al Minis- 	 Art. 30. Los Gobernadores,
tro del ramo las ternas formadas 	 con vista de las solicitudes que
con vista del resultado de aque- 	 los interesados deberán escribir
llos y de los antecedentes, títu- por sí mismos y de los justifican-
los, méritos y servicios de los as- _tes de aptitud, méritos y servicios
pirantes, y devolverá á los ex- que las acompañen, y oyendo al
cluidos de ellas los documentos 	 Jefe de la Seccion, formarán y
que presentaron con sus solicitu- 	 remitirán á la Direccion general
des, dejando nota de los mismos 	 en término de ocho dias, ä contar
en el expediente. 	 desde el último en que se admitie-

Art. 23. El Ministro de la Go- 	 ron solicitudes, las ternas de los
bernacion elegirá dentro de un 	 aspirantes clasificados, y devolve-
plazo de 10 (Has desde la presen- 	 rán á los excluidos sus instancias
tacion de las ternas los empleados 	 con los documentos que las hayan
que hayan de ocupar las vacan- 	 acompañado.
tes en la convocatoria, sin que 	 Art. 31. La Direccion general
contra su decision se admita re- 	 elegirá dentro de 10 dias, á con-
curso alguno. 	 tar desde la presentacion de la

Art. 24. Los empleados del 	 terna.
cuerpo de Comunicaciones en su 	 Art. 32. Para ser peaton, cela-
clase administrativa, nombrados

.--•••••111.41-11111110m....-^r.r
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